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Valpara soí , trece  de octubre de dos mil veinticinco.

C mplase, y conforme lo resuelto por la Excma. Corte Suprema,ú  

atendido  lo  dispuesto  en  el  art culo  219  de  C digo  Org nico  deí ó á  

Tribunales y Actas 273-2008 y 294-2008 del M ximo Tribunal, braseá á  

los antecedentes, por el t rmino de diez d as, a contar desde la fechaé í  

de  su  publicaci n  en  el  Diario  Oficial,  para  la  elaboraci n  de  laó ó  

n mina de Abogados Integrantes de esta Corte de Apelaciones para eló  

a o 202ñ 6.

Los  interesados  que  manifiesten  inter s  en  figurar  en  dichaé  

n mina dó eber n cumplir con las exigencias del inciso 6  del art culoá ° í  

219  del  C digo  Org nico  de  Tribunales,  debiendo  acompa ar  unaó á ñ  

rese a  de  sus  antecedentes  curriculares  profesionales,  acad micos  yñ é  

laborales correspondientes a los ltimos cinco a os, indicando en queú ñ  

organismos, empresas, estudios profesionales, Facultades o Escuelas de 

Derecho se han desempe ado.ñ

Del mismo modo los oponentes deben acompa ar la declaraci nñ ó  

del  art culo  36,  Ley  N  14.098,  sobre  Abandono  de  Familia  yí °  

Pago  de  Pensiones  Alimenticias  y  declaraci n  jurada  deó  

residencia  (todas  protocolarizadas  ante  notario  y  actualizadas),  

adem s de las declaraciones juradas vigentes a que se refieren losá  

art culos  258,  259  y  469  del  C digo  Org nico  de  Tribunalesí ó á  

(incompatibilidad y parentesco), conjuntamente con aquella del Auto 

Acordado de la Corte Suprema que consta en el Acta N  304 de fecha°  

23 de diciembre de 2008, y su modificaci n de 30 de enero de 2009,ó  

consignada en el Acta N  33 de esa misma fecha; todo lo anterior en°  

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Acta  N  274-2007  de  28  de°  

diciembre de 2007,  relativo a Nombramientos  y Promociones en el 

Poder Judicial, Acta N  184-2014, de 25 de octubre de 2014, y su°  
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modificaci n de fecha 10 de abril de 2015, consignada en Acta N  47-ó °

2015, de esa misma fecha, y Acta N  179-2015 de 25 octubre de 2015°  

(ante notario y actualizadas).

La documentaci n acompa ada por los interesados, en lo queó ñ  

respecta a la rese a curricular, deber  ser presentada en formato Wordñ á  

y PDF.

Adem s, aquella que se acompa e adicionalmente á ñ para acreditar 

experiencia laboral debe ser en formato PDF, el cual no deber  superará  

los 10 megabytes.

Of ciese a las Universidades de la Jurisdicci n, Universidad deí ó  

Valpara so, Pontificia Universidad Cat lica de Valpara so, Universidadí ó í  

Adolfo Ib ez, Universidad Andr s Bello, Universidad Santo Tom s,áñ é á  

Universidad de Las Am ricas, Universidad Vi a del Mar, Universidadé ñ  

Aconcagua,  a  objeto  que  propongan  a  esta  Corte  de  Apelaciones 

nombres  de  profesionales  destacados  y  profesores  de  esas  Casas  de 

Estudios, que re nan las condiciones pertinentes, debiendo precisar suú  

disponibilidad,  para  efectos  de  una  eventual  integraci n  en  esteó  

Tribunal. Asimismo, of ciese al Colegio de Abogados de esta ciudad,í  

para que proponga, si lo tiene a bien, profesionales destacados en la 

profesi n y que cumplan los requisitos antes se alados.ó ñ

N  ° Pleno Y Otros Adm-544-2025.
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Proveído por el Señor Presidente de la C.A. de Valparaíso.

En Valparaiso, a trece de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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